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 PUBLICACIÓN LISTA DEFINITIVA  DE PERSONAS CANDIDATAS ADMITIDAS Y  

EXCLUIDAS  

 

1-. RELACION DEFINITIVA DE PERSONAS CANDIDATAS ADMITIDAS: 

 

INICIALES NOMBRE Y 

APELLIDOS 
DNI 

G.A.D. 78698116M 

D.M.A. 78722206Z 

R.C.F.J. 52823205W 

N.R.A. 78702426Z 

P.R.J.P. 78720927T 

R.R.Y. 42195503W 

T.S.C.E. Y5619319L 

D.M.A. 42080886V 

M.A.R. 78643962Q 

C.M.J.M. 78718120E 

A.T.D. 79063995T 

G.P.J.A. 43620651R 

A.G.A. 78562076X 

P.P.R. 43836636Q 
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2-. LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS CANDIDATAS EXCLUIDAS: 

 

INICIALES NOMBRE Y 

APELLIDOS 
DNI 

A.L.M. 43485210F 

S.C.T. 43835088D 

F.B.J.E. 78717407E 

P.P.A.M. 78630043N 

O.O.A. 30655523L 

E.M.V.J. 43611946C 

CH.P.R. 42059966G 

S.P.M.A. 42075018Z 

S.H.D. 54052416R 

R.G.F.J. 43813356N 

L.S.J.N. 42187304Z 

 

 

Las personas candidatas admitidas quedan convocadas a la 1ª Fase (Eliminatoria) del 

proceso de selección, que tendrá lugar el próximo día 18 de noviembre del 2021 a las 

9:00 horas en la sede del Centro de Formación de Sinpromi, situada en la calle Pepita 

Serrador, 6 en S/C de Tenerife,  

 

Esta 1ª Fase Oposición se valorará según las bases con un máximo de 5 puntos, las 

respuestas correctas puntúan 0,125 y las respuestas incorrectas no restan puntos, debiendo 

obtener una puntuación mínima de 2,50 puntos para pasar a la siguiente fase, la misma 

consistirá en un supuesto teórico tipo test de 40 preguntas, que versarán sobre las funciones 

específicas del puesto 

 

El candidato deberá presentar su D.N.I. Se ruega puntualidad 

 
 

 

Comisión de selección  

 

S/C de Tenerife, a 12 de noviembre de 2021 


